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viembe de dos mil diecinueve. 
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ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a veintinüeve de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro LLII5 María AgudarMoraIes, instructor en el presente asunto, con el 
estado pbcesal queguardán lopresentesaütos, asi como con lo siguiente 

- 	-Constancias Número de registro 
Oficio '28983/2019 yanéxd,'presentados pórel.Juzgado '095-MINTER 
Segundc 	de 	Distrito en 	Materias de Amparo y Juicios 
Federales 	en 	el 	Estado- de' México, 	con 	residencia 	en 
Toluca. 	, 
Anexo: 
a) Oficio 201012005/7409/2019 y anexos, deEmmanuel Pf' 
Miranda, 	quién 	se 	ostenta '.'como 	apoderado 	legal .dél '. 
Presidente Municipal y de la Primerá Síndico 	Toluca, 
Estadó de México. 

Agreguen se al expediente, rique  surtan-efectos legales, el oficio y 
anexo del Juzgado Segundo de Di trito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado dé iéxico,con -e'sidencia en Toluca, mediahtael 
cual remite el diverso oficio 0)012005/7409/2019 y anexos, de Emmanuel 
Plata Miranda, quién se os -nta como apoderado legal del Presidente 
Municipal y de la Primera Síndico de Toluca, Estado de México, por el 
cual pretende aperson..,al presente juicio, en representación deLreferido 
municipio 

Al respecto, no ha lugar a proveer de conformidad, en virtud de que, en 
términos del articulo 11, - párrafo ,primero1, de la Ley ReglamentaçiacJ las 

-' í Fracciones 1 -y-lIdel Artícúlo 105 de la Constitución Pótítidade lbs Etados 
Unidos Mexicanos, las partes deben comparecer por conducto de- los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artícuio 105 de la Constitución Poiíticade los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representárlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 4/2019 

facultados para representarlos, sin que los poderes generales para 
pleitos y cobranzas estén previstos corno forma de representación. 

En cuanto a la solicitud del oficiante, referente a la devolución de la 
copia certificada de la constancia con la que acredita su personalidad, dicha 
ptición deberá realizarla ante el órgano jurisdiccional en el cual presentó la 
referida documentación, ya que la comunicación de cuenta, fue remitida 
ectrónicamente, a través del MINTERSCJN. 

Por otra parte, visto el estado procesal del expediente y toda vez que 
ha transcurrido el plazo de tres días hábiles, otorgado mediante proveído de 
veintiocho de octubre del año en curso, a los Municipios de 
Chimalhuacán, Cuautitlán y Toluca, todos del Estado de México, a 
efecto de que señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ckidad, sin que hasta la fecha lo hayan hecho; por tanto, se hace efectivo 
el apercibimiento contenido en el citado proveído y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y resolución del presente asunto, 
se les harán por medio de lista, hasta en tanto designen domicilio en esta 

Nciudad. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 292  de la Ley 
,Reglamentaria: de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se señalan las nueve horas 
con treinta minutos del veintiocho de enero de dos mil veinte, para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Cónstitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada 
en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, 
demarcación territorial Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 53  de la Ley Reglamentaria 
deia Materia, así como 297, fracción ll, y 305 5  del Código Federal de 

2 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación 
cia reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verif icarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
3 ..rtículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
prméra diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
Ide hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términs 
del artículo 16  de la citada ley, y con apoyo en la tesis dl 
Tribunal Pleno IX/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTAN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE: 'LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICA ClON 
SUPLETORIA DEL ARTÍCÜLO. '305 DEL CÓDIGO FEDERAL:; DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE,> LA 
MATERIA). ' se requiere a lbs Municipios de Ecatepec de Morelos. 
Coacalcó de Berriozábal, . . Texcoco, Nau.cálpan de Juárez, y 
Nezahualcóyotl, todós déllEstádo de 'México, quienes tienen el carácter 
de terceros intér-esados.e'ni el presente asunto, para que dentro del plazo 
de tres días hábflescoritados a partir del sigUiente al. 	ue surta efectos' 
la nbtificación de este p,rbveído, señalen domicilio 	'a oír y recibir 
notificaciones en esta 1 udad; apercibidos que, de. no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciohs se les realizarán 	Iista,• hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 

1.Die,igual forma, dese vista al Municu' 	•e NaucIpan de Juárez, 
Estado de México, con el auto de veintioch 	octubre pasado, emitido en 
el presente juicio,, ,a fin de que tenga conocimiento de éste, 

Con fundamento en el articul'878  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hagase la certificacion de los días en que 
transcurren losazos otorgados &te  proveido 

Finalmente, debido açlai'olunhinósidad de las constancias que integran 
el expediente, fórmese el to 

Notifíquese; por lista y por oficio. 

1 .nyíese ::la.:versión'italizada del presenteacuerdo por,conducto1del 
MlNTERSCJN regulado enel Acuerdo General Plenario 12/2014, al Juzado 

enotifique por la intervencion que deban tener en el asunto No es necesario señalar el domicilio le_los fuiNarios 
úblidos'. Estos siempre serán notificadcis eh su residénciá oficial.' 

6  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en' las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de' dos 
mil, página 796, número de registro 192286. 
8 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en, el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 



JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 4/2019 

egundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de México, con residencia en Toluca. 

Por otra parte, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, a la 
,Oficina de Correspondencia Común de los Juzciados de Distrito en el Estado  
d'México, con residencia en Naucalpan de Juárez y Nezahualcóyotl, por 
¿ó'ñducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 
alórgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 
ii 

1 
 puesto en los artículos 1579  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero10, y  5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
lléve a cabo la diligencia de notificación por oficio, de conformidad con su 
respectiva jurisdicción, a los Municipios de Ecatepec de Morelos, 
¿bácaico de Berriozábal, Texcoco, NaucaJpan de Juárez y 
Nezahualcóyotl, todos del Estado de México, en sus respectivas 
residencias oficiales, del presente acuerdo, corriéndole traslado al Municipio 

--$ dNaucalpan de Juárez con copia simple del poveído de veintiocho de 
octubre de dos mil diecinueve, lo cual se deberá hacer constar en las 
-razones actuariales respectivas. 

Lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
artículos 29811 y 29912  del invocado Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica dé la firma electrónica del servidor público responsable de su 
r4misión por el MINTERSCJN, hace las veces de los despachos 1405/2019 
(Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez) y  1409/2019 
(Oficina de Córrespondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl), en términos del 
atículo 14, párrafo primero13, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

rtículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
d las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
1otÍcuIÓ 4de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Esados Unidos Mexicanos Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
acuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
nqtificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 

Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
luárde la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
nátancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Suiel'trubunal requeridotno puede practicar, en el lugar de su residencia todas las diligencias encomendara a su vez 
él juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
dé laRepública, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
12  'Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
dia él en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

:Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
éubdiódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
rilartículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
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por lo que se requiere a los órganos jurisdiccionales 
respectivos, a fin de que en auxilio de las labores de este 
Alto Tribunal, a la brevedad posible, los devuelvan 
debidamente diligenciados por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmuna Cortés, Rodríguez, Secretaria de la Sección dé 
Tramite de Controversis Constitucionales y de Acciones de 
lnconstituciona,jidd d laSJ»sereana  Genéral de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, qu4 . fe. 	¡ \ ifi :/: 

Esta hoja correspondealproveidode veintinueve de noviembre de dosmil diecinueve-dic do 
por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en el juicio sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal 4/2019, promovido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Méçico. Conste. 
G/DAHM 

participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original [ ... ]. 

 
 
 
 
 




